
 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

CONVERTIDO EN JUZGADO  63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 

 

                     Referencia: 110014003081-2019-0058500 

                    

En atención a la solicitud que antecede elevada por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho dispone: 

 

1.  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que los 

demandados FANNY YOLIMA LEON NAVARRETE Y JULIO ANTONIO 

LEON GARCÍA tengan depositados a cualquier título en los bancos 

enunciados en el escrito de medidas cautelares.  

Limítese la medida a la suma de $18.000.000,oo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ERIKA MARITZA MENDEZ ACERO 

Juez 
L.A.Q.  

 

      

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, D.C  (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

La anterior providencia se notifica por estado No. 036 del 28 de 

septiembre de 2020, fijado en la Página Web de la Rama 

Judicial a las 8:00 A.M 

LUIS LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 


